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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 94-2-1-1- 007360 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL | 

CTE CONS IDERANDO: A 
voroadi . dico. a " : » 

QU eL. 5 de Agosto de + 1994.- ge ha. otorgado. ante el ¡Notario 

Decio? CS ÓPt mo del "Cantón ' Guayaquil ,, la escritura Brie de 
constitución" simultánea de la: cómpañia” añónima JOVIVA" S.A 

“ ap 
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> ¿QUE “el “señor “Suan Gabril * “Vilageca De Pratá, “0 con el 
pati6cinia de la abogáda Julia” Robles VNerdugas “ha: preséñtado 
copias de. dicha. escritura; la isma. _GQue- reupe' los requisitos de 
Leys 2 

re : o 

E” ms LT o 

En ejercicio de las atrál oudipnes delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias* medúante:. Resoluciones Nos.  ADM- 

92487 del 218""“ Pe de ASIZAY y ADM-92498 de 24 de 
noviembraae 1992; y 

e RE S u E TV E : 

ARTICULO PRIMERO. . - APROBAR la constátución simultánea de 
JUVIVA S.A. con domigilio en el cantón Guayaquil con un capital 
uecnito a es DOSCIENTOS MILLONES “DE..,, SUCRES y un capital 
suscrito - EN ¡*MILLONES DE  SUCRES dividido en DIEZ MIL 

acciones $ De "MIL SUCRES cada una, de conformidad con los 
términos conátentes de la referida escritura pública. 

ts 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

«ARTICULO TERCERO. DISPONER due eT"Régistriaddr de la Propiedad 
del “cantón Samborondón inscriba_la transferencia d dominio que 

TO IERRAROYA. -ARAUZ.. MERCHAN/ Y oi en Eos e la compañía 
A. del inmueble, constanteren la escritura, pública gue se 

aprueba. por. es -presente cJRestrimo 1 ye “siente “Pavón de esta 
inscripción: AS , o 4 

ZA A- gr Taro L130 Da AS 

    
ARTICULO CUAR 

Cantón Guayaquil a) 

con la presente 

prescripciones 10 

0 HE 1ca a escritura pública ¿junto 

sb Ya "BF" cumpla con las demás 
e 118:p49 ¡e Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el extracto de..la. indicada 

escritura pública, se publique por una vez en uno dguLos periódicos 

etrador Mercantil del 

     

de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar. dé la- Ujsación 
deberá entregarse a este Despacho. CE a MN 

: > AS %, , 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. : YE El Yon 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la er denbáa de 
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ZO Siento como tal que a dando gunp + imiento a lo dispues- 
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